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: ¿El pediatra cyberacosado? 
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El pediatra y la computadora…la 
informática…la tecnología…g
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Su uso nos ha satisfecho y más acerca de los 
beneficios que pueden lograrse; pero creemos quebeneficios que pueden lograrse; pero creemos que 

debe ser empleado por bastante tiempo antes de que 
tal cosa pueda ser ponderada por otros profesionales.

Esta nueva tecnología, además de dificultar al médico 
l t t  d  l  i  á t  el transporte de la misma, será seguramente 

rechazada por los pacientes, ya que atenta contra el 
contacto y la conocida relación médico-paciente.
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A que le tenemos miedo?A que le tenemos miedo?

A la tecnología en sí! 
A los costos económicosA los costos económicos.
A los problemas legales.
Al tiempo perdido.
A la interferencia en la relación médico-paciente.p
A la pérdida de información.
Al cambio permanente de sistemas.
A quedarnos «sin sistema»
A los cortes de luz.
Al cambio…
Y siguen los miedos…
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Definición de Historia ClínicaDefinición de Historia Clínica

*“La H.C. es un protocolo indispensable para poner a salvo 
la responsabilidad del médico, es un documento médico 
de archivo, personal, de comunicación, legal y 
administrativo”.

*“Historia clínica es la constancia escrita de todos los Historia clínica es la constancia escrita de todos los 
exámenes médicos y estudios realizados, como asimismo 
de todo lo efectuado en el transcurso de la enfermedad y 
de los tratamientos llevados a cabo”de los tratamientos llevados a cabo
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Argentina  Definición y Ley de Historia Clínica DigitalArgentina. Definición y Ley de Historia Clínica Digital

*HISTORIA CLÍNICA DIGITAL (HCD) es el conjunto de datos 
clínicos, catastrales y socio económicos referidos a la salud 
de una persona  inclusivos de sus antecedentes familiares de una persona, inclusivos de sus antecedentes familiares 
de enfermedades, composición del grupo familiar y hábitos 
del mismo, entre otros, procesados y sistematizados 

d  di  i f áti   i d   l  usando medios informáticos e incorporados por los 
Efectores a bases de datos relacionales y disponibles para 
su consulta mediante redes electrónicas de información de 

 úbli  i t t     t i d   li i d  uso público existentes o nuevas y autorizadas o licenciadas 
por la Secretaría de Comunicaciones.
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LEY 14494
EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEYSANCIONAN CON FUERZA DE LEY

ARTÍCULO 1.- Establécese el sistema de historia clínica electrónica única de cada 
 d d  l i i t  h t  l f ll i i tpersona, desde el nacimiento hasta el fallecimiento.

ARTÍCULO 2.- A los efectos de esta norma se entiende por historia clínica 
electrónica única; el conjunto de datos clínicos, sociales y administrativos referidos ; j , y
a la salud de una persona, procesados a través de medios informáticos o 
telemáticos.

ARTÍCULO 3 La presente Ley será de aplicación a todas las instituciones de ARTÍCULO 3.- La presente Ley será de aplicación a todas las instituciones de 
asistencia médica públicas o privadas que presten asistencia sanitaria en el ámbito 
de la Provincia de Buenos Aires.

http://www gob gba gov ar/legislacion/legislacion/l-14494 html
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* ARTÍCULO 6.- Principio de finalidad, los datos, consignados en la historia clínica 
no podrán ser usados en forma nominada para otros fines que no sean los 
asistenciales.

* ARTÍCULO 7.- Principio de veracidad. Este principio impone incluir en la historia 
clínica electrónica todos dato referencial o gráfico que permita conocer la 
situación real del sujeto.

* ARTÍCULO 8.- Principio de confidencialidad. A tal efecto, la historia clínica 
electrónica deberá contar con una estructuración que separe la información de 
identificación del titular del resto de los datos consignados, pudiendo asociarse 
ambas únicamente en el ámbito de la atención médica del titular de la historia ambas únicamente en el ámbito de la atención médica del titular de la historia 
clínica.

* ARTÍCULO 9.- Se exceptúan del cumplimiento del principio de confidencialidad: 
a) la autoridad epidemiológica  reservando todo dato que permita identificar al a) la autoridad epidemiológica, reservando todo dato que permita identificar al 
titular. b) aquellos casos en que medie orden judicial de autoridad competente. 
c) Mediante el consentimiento informado del interesado. 

* ARTÍCULO 10.- Principio de accesibilidad restringida. El titular de los datos p g
consignados en la historia clínica electrónica, tendrá en todo momento derecho 
a conocerlos.
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ARTÍCULO 11.- En el supuesto de incapacidad del paciente o imposibilidad de 
comprender la información a causa de su estado físico o psíquico, la misma será 
brindada a …. brindada a …. 

ARTÍCULO 12.- La información deberá ser expuesta en forma comprensible para el 
paciente y no podrá ser alterada sin que quede registrada la modificación de que se 
trate. 

ARTÍCULO 13.- Principio de titularidad particular. Siendo la historia clínica electrónica de 
titularidad de la persona a que refieren, sólo ésta o sus derecho habientes podrán 
autorizar el uso por terceros de la información total o parcial en ella contenida.

ARTÍCULO 16.- Las instituciones que adopten la historia clínica electrónica, podrán 
proceder a la destrucción de los registros en soporte papel en las condiciones previstas 
para hacerlo con las historias clínicas pasivas.

ARTÍCULO 17.- Todas las historias clínicas electrónicas vigentes, deberán ajustarse a las 
disposiciones de esta Ley, en el término de doce (12) meses contados desde la 
promulgación de la presente, en las formas y condiciones que fije la Autoridad de 
AplicaciónAplicación.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los trece días del mes de diciembre de dos mil doce.
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Muchas GraciasMuchas Gracias
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